


GUADALCAZAR 
Localización: Municipio de la Campiña cordobesa próximo al río Guadalquivir. 
Población: 1600 habitantes. 



GUADALCAZAR: AGENDA 21 LOCAL. 

1992: Se acuña el término “Agenda 21 Local” en la cumbre de Río. 
2007: En colaboración con la Excma. Diputación de Córdoba, identificación de las 
 actuaciones locales a realizar para afrontar los problemas, retos y oportunidades de 
 desarrollo sostenible. 
2009: Redacción del primer documento de Agenda 21 Local. 
2012: Se acuña el término “Agenda Municipal de Desarrollo Sostenible” en la cumbre de Río 
 +20. 
2015: Naciones Unidades aprueba la agenda para el desarrollo después de 2015 (Agenda 
 2030). 
2016: En colaboración con la Excma. Diputación de Córdoba, comienzo el proceso de 
 revisión la primera versión de la Agenda 21 Local, aprovechando las 
 recomendaciones de las metas de los 17 ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) 
 de la Agenda 2030. 
2017: Se acuña el término “Agenda Local para los ODS” en la Red de Soluciones para el 
 Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 
2017: Adaptación: Agenda 21 Local +  
  Agenda Municipal de Desarrollo Sostenible +  
  Agenda Local para los ODS. 
 
 
 
 
 



• El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto de 17 objetivos 
globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como 
parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas que 
deben alcanzarse en los próximos 15 años. 
• Para alcanzar estas metas, todo el mundo tiene que hacer su parte: los gobiernos, el sector 
privado, la sociedad civil y personas como usted. 





INDICE CONTENIDOS AGENDA LOCAL 2030 (AGENDA LOCAL PARA LOS ODS) DE GUADALCÁZAR  



• Documento de la Agenda que representa el 
núcleo fundamental de la planificación estratégica. 
 
• Tiene como finalidad reunir de forma 
documentada el conjunto de estrategias y acciones 
encaminadas a mejorar de forma continuada el 
desarrollo sostenible local como medida para hacer 
realidad e implementar la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas. 
 
• Posee  5 líneas de acción estratégica, 19 
programas y 73 proyectos identificados. 
 
 
 
 
 

GUADALCAZAR: PLAN DE ACCIÓN LOCAL HACIA LA SOSTENIBILIDAD 



LÍNEA 1. GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE 

LÍNEA 2. GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

LÍNEA 3. DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL SOSTENIBLE 

LÍNEA 4. BIENESTAR SOCIAL Y SALUD 

LÍNEA 5. INFORMACIÓN, EDUCACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

5 LÍNEAS DEL PLAN DE ACCIÓN LOCAL HACIA LA SOSTENIBILIDAD 



MODELO DEL DISEÑO DE PLANIFICACIÓN DE LOS 73 PROYECTOS DEL 
PLAN DE ACCIÓN LOCAL HACIA LA SOSTENIBILIDAD 



DATOS DEL PROYECTO 

• Título del proyecto: Agenda Local para los ODS de Guadalcázar. 
• La Agenda Local para los ODS de Guadalcázar: 

• Es el primer modelo de Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal en la provincia de 
Córdoba, desde su revisión de la Agenda 21 Local (año 2009), a través de un proceso 
participativo. 
•Consensuada en el Foro de Sostenibilidad Local. 
•Ratificada por el Pleno Municipal del Ayuntamiento. 

• Ha finalizado a comienzos de año y ha pasado por un consenso ciudadano en el Foro de 
 Sostenibilidad Local el pasado 4 de junio y ratificado por el Pleno Municipal el 7 de 
 junio de 2018. 
• Mediante los 73 proyectos de su Plan de Acción Local se apoyan en: 

• 14 de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
• 50 metas de las 169 que tienen los ODS.   

 
 
 
 
 
 



El PLENO aprueba 

la propuesta 

Se convoca el  
FORO DE LA A21 LOCAL 

para su consenso 

El PLENO ratifica 

el consenso 

Agenda de Desarrollo Sostenible Municipal o 
Agenda Local para los ODS  

Exposición pública 

Aprobación de la Agenda 2030 
 
 
 
 
 



EJEMPLO DE ALINEACIÓN DE LOS 73 PROYECTOS DEL PLAN DE ACCIÓN 
LOCAL HACIA LA SOSTENIBILIDAD CON LOS 14 ODS 





RESULTADOS OBTENIDOS 

• Objetivo final: Un documento de Agenda Local para los ODS consensuado y 
 aprobado por el  Pleno Municipal de Guadalcázar, que se tiene como 
 planificación estratégica para la implementación de la Agenda 2030. 
 
• Fecha de inicio: junio de 2016. 
 
• Fecha de finalización: 7 de julio de 2018 (continuidad hasta 2020). 
 
• Memoria económica: Presupuestos municipales y ejecución plurianual con la 
 concurrencia de financiación de la colaboración institucional para los 
 proyectos. 
 
• Presupuesto total: En función de los proyectos y actuaciones que incorporan para su 
 ejecución y mantenimiento. 
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